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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Se INCORPORA la contestación a la demanda, presentada en término 

por DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA, a la que se le dará el respectivo 

trámite, una vez se encuentre vencido el término del traslado del llamamiento 

en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
 

 
D.B. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021-00033 00  

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE MARÍA ROCÍO ORTIZ DE CASTAÑEDA, JAIME ALBERTO, 

HERNÁN, GLORIA, MARIA JENI, Y LUZ MERY CASTAÑEDA 

ORTIZ, JUAN SEBASTIÁN ESCOBAR CASTAÑEDA, Y DANIEL 

GIRALDO CASTAÑEDA 

DEMANDADO MERKOPOLIS S.A.S. Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

VINCULADO DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA 

LLAMADO BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

TEMAS INCORPORA CONTESTACIÒN 
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